
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: 2014 - 0011 
 
Por Secretaría, practíquese el desarchivo del pleito de la referencia. 
 
Igualmente, acúsese recibo del oficio allegado por la Fiscalía 28 
Seccional e indíquesele que se procederá a ubicar el expediente de su 
interés, a fin de remitirle las copias solicitadas. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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